
RAD. 016/2023 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez, informando que acorde a lo dispuesto en la Circular PCSJC19-18 del 09 de julio de 2019, se verificó 

en la página web http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/Default.aspx, sobre los antecedes disciplinarios del 

apoderado de la parte demandante, y dicha consulta arrojó que no aparecen registradas sanciones contra el profesional del 

derecho. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 03 de febrero de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva por BANCOLOMBIA S. A., por medio de 

endosatario para el cobro en contra de DISTRIFARMA DEL ORIENTE S.A.S. y ELDER JARRISON 

RAMIREZ RUEDA con ocasión de las obligaciones contenidas en diez (10) pagarés arrimados a la 

demanda.  

 

Sin embargo, analizado el escrito incoatorio, se advierte que es necesario: 

 

1. CORREGIR la pretensiones PRIMERA y SEGUNDA de la demanda, toda vez que el pagaré No. 

7760083077 que reposa a folios 14 y 15 del pdf 01 del Cuaderno Principal de la demanda y anexos, 

corresponde a una obligación por instalamentos mensuales sin que se hubiera pactado entre las partes 

la facultad del acreedor para acelerar la misma; por lo tanto, solo podrán hacerse exigibles las cuotas 

efectivamente vencidas y no la totalidad de la obligación. Aunado a lo anterior, sin la facultad de acelerar 

el plazo, los intereses de mora deben solicitarse de forma independiente por cada una de las cuotas 

vencidas y desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas. 

 

2. Teniendo en cuenta el numeral anterior, se deberá CORREGIR en lo pertinente la demanda. 

 

3. CORREGIR la fecha del inicio de la causación de los intereses moratorios de la pretensión VIGESIMA, 

acorde con los hechos narrados en la demanda y las fechas de vencimiento consignadas en el título valor 

No. 7760083377. 

 

4.  Teniendo en cuenta el numeral anterior, deberá CORREGIR la cuantía de la demanda, acorde con lo 

dispuesto en el numeral 1 art. 26 C. G. del P. 

 

De conformidad con las anotaciones que anteceden, acatando lo pregonado en los artículos 82 y s.s. del 

C. G. del P., se dispondrá la inadmisión de la demanda, concediéndole a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para su subsanación, so pena, de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva con garantía real instaurada por BANCOLOMBIA S. A., en 

contra de DISTRIFARMA DEL ORIENTE S.A.S. y ELDER JARRISON RAMIREZ RUEDA, de acuerdo a 

lo señalado en la motivación de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para su subsanación, so 

pena, de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/Default.aspx
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